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¡Se suscribe á este Periódico en la 
mprenta de CARIÑENA, calle de 

la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 1 i por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos v reclina 
clones se <liripiiah á la Redacción 
establecida en la misma ¡mpieiica 
francos de [ orle, sin <cxo ic<¡uisio 
no se admitirán.

Gobierno de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular mím. 556.
Administración de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.

Diferentes presidentes de Ayun
tamientos han acudido á la Admi- 
rnislracion de mi accidental carg*o 
haciendo presente la imposibilidad 
en (pie las Juntas periciales se en
cuentran partí formar las cartillas 
de evaluación, resúmenes de ri
queza y amillaramienlos, que de
bían presentarse en cumplimiento 
de lo mandado en Las circulares 
insertas en los Boletines oíicjhles 
de esta provincia números y 91 
de 5 y 50 de julio último En su 
consecuencia, y a tendidas las ra
zones manifestadas por los citados 
Presidentes, lie acordado relevar 
á las Juntas periciales de la forma
ción de los referidos documentos, 
la cual podría ser causa de que en 
la estación actual dejasen de aten
der á las labores propias de la re
colección de las diferentes produc
ciones de la tierra.

Lo que he dispuesto anunciccr 
por medio de este Boletín pen a co
nocimiento de los Ay untamientos 
y Juntas periciales de que queda 
hecho mérito. Burgos 6 de setiem
bre de 1853.—P. S.—José Aliénele 
Saladar.

Oirá núm. 557.
En la-Gacela de 2 del actual se publica la. 

Real urden siguiente:
Dilección de Gobierno.—Negocíenlo l.°

Habiendo acudido á este Ministerio él Gober
nador de Jaén, consultando si la residencia de 
varios Oficiales del ejército que pagan la cuota 
marcada para ser electores constituye ó no ve
cindad para ser incluidos en las listas como tules 
electores, la Reina (Q. D. G.), considerando 
que esta duda se halla resuella por Real orden 
de 20 de agosto de 1849. dirigida al Jefe políli- 
tico de Cádiz, se ha servido mandar se reproduz
ca dicha soberana disposición, á fin de que con
siderándose como contestación á la consulta del 
Gobernador de Jaén sirva al propio tiempo de 
norma en los casos de igual naturaleza que pu
dieran presentarse.

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo' á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid-30 de agoto de 1853. — El 
Subsecretario, Francisco de Cárdenas. — Sr. 
Gobernador de la provincia de......

Real orden que se cita.
- Ministerio de la Gobernación.^-Administra

ción local.—A vuntamieiitos.— La Sección dé 
Gobernación del Consejo Real, á quien S. M. 
(Q. D. G.) se dignó consultar acerca de la 
comunicación de V. S. de 9 de labrero último, 
pidiendo se fijen las circunstancias que han de 
exigirse para adquirir el carácter de vecino, ha 
expuesto lo siguiente:

«La sección, haciéndose, cargo de la importan
cia de este asunto, ha consultado detenidamente 
las disposiciones legales que de conciernen y la 
práctica constantemente observada que ha ciea- 
do una jurisprudencia consuetudinaria, cuyas 
presenciónos capitales podrían formularse de 
una manera precisa y terminante hasta tanto que 
un nuevo código civil no regule este punto con 
relación al goce de lodos los derechos civiles.

La sección por tanto cree que, sin separarse 
de la ley escrita y de la inteligencia y aplicación 
que constante y diariamente se dá á la misma, 
podrían adoptarse las reglas siguientes:

1.*  La vecindad ó domicilio de todo español, 
es el pueblo en que ha nacido y reside, contri
buyendo como vecino á todas las cargas y gozan
do de todas las ventajas.



2'. Es igualmente domicilio aquel á que se 
traslada libre y voluntariamente el vecino dentro 
pueblo, declarando expresamente su voluntad de 
avecindarse al Alcalde de su nueva residencia.

3a. A falta de esta declaración expresa se len- 
"drá por presunta ó implicita, pero eficaz:

Primero. La residencia habitual con casa, 
abierta por mas de un año, sin que el mismo in
teresado declare que es su ánimo conservar el 
anterior domicilio, y acredite que efectivamente
10 conserva.

2. " El ejercicio de los derechos eleclf.ra
les ó la recia  que se inserte su nom
bre en las listas, ó la cquiscencia en el caso de 
habérsele inscrito, sin haber hecho gestiones 
para que se le borre.
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3. " La aceptación de un cargo retribuido 
por el Estado, la provincia ó el pueblo que 
exiga residencia, no admitiéndose en este caso 
declaración en contrario, aunque el empleado 
solicite conservar la vecindad en otro pueblo.

No desconoce la sección que estas reglas po
drán ser alguna vez insuficientes para resolver 
ca'OS especialísimos que las leyes no pueden ni 
<leb’n pre.cer; y cuando ocurren la autoridad 
decide por inducción y analogía, ó consulta al 
Gobierno, exponiendo (odas las circunstancias 
(pie medían y que pueden conducir á una reso
lución prudente y acertarla.

Y habiéndose conformado S. M. con el pa
recer de dicha sección, lo traslado A . S. de 
Real orden para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
agosto de 1849.—El Comiede San Lilis.

La’ qu" se inserta en el Bolclin oficial para 
su publicidad, ?/ á fin. de que los Alcaldes pue
dan tenerla presente en las reclamaciones que se 
les presentaren. Burgos 5 de setiembre 'le I 853. 
— El G. I. Manuel .Martines González.

Otra nú ni. 55S.
Agricultura.

Acercándose la época de la vendimia, y á fin de .evitar 
las consultis que se liaren á esle Gobierno de. provincia 
sobre el tiempo y forma en que aqimba debe, verificarse, 
lie resuello que se inserten en este Boletín las Reales 
órdenes de 6 de mavo de'(8 4-2.y 4 de junio de 1847, 
vigentes en osle ramo, al objeto de que las tengan pre
sentes los alcaldes y ayuntamientos de la provincia para 
su mas exacta observancia. Burgos 3 de setiembre de 
1853. — El G. I, Manuel Mártincz González.

Reales órdenes que se citan.
V riasson las n clamacioncs hechas por propietarios 

de Viñas piñi n lo se les permita vendimiar cuando lo ten
gan por conveniente,’ derogándose en su consecuencia la 
l-ráctica habida en algunos pueblos de verificarlo á (lia 
det rminádb ó rilando,los ayuntamientos lo permiten. El 
R ‘gente del Remolque desea que l.i propiedad sea respe
tada por lodos, v que sus dueños puedan hacer do ella lo 
que mas Jes'convenga, teniendo presente lo dispuesto en
11 lev do 8 de ¡unió de f SI 3, se ha servido resolver que 
los poseedores ó arrendatarios de viñus, bien se hallen 
es'as aisladas, bien enclavadas en otras de diferente per- 
l' nencia, pm-il n proceder á su vendimia i liando lo jns-

'cn oportuno, debiendo dar conocimiento con anticipa- 
ion de 4-8 horas, á la autoridad mtiniáipal, á fin de (pie 

esta adopte las disposiciones convenientes para impedir los 
escasos qué pudieran cometerse. De orden de S. A. lo di
go á V, S. para su cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de mayo de 
1 8 4-2.— infante.—Sr. Gefe Poblico de...

He dado cuenta á la Reina (q. i), gj de la comunica
ción de V.S.de 20 de abril próximo pasado, en que re
mite una instancia del regidor-sindico del ayuntamiento 
di* la vjila de Peñatiel solicitando se reforme la Real til 
den circular de 6 de mayo d.- í 8 í2 qim dispone11 liber
tad de vendimii en favor de los propietarios de viñas. 
Ló he h 'dio al misino tiempo de. his-aclaracioneS que pro- 
p ne V. S. se hagan á aquella Real orden, y S. M., (pie 
considera la libertad del propietario en el uso de sil pro
piedad como el principio que en genera! se ha de esta
blecer siempbc para promover el benefició de !.| misma 
propiedad v los intereses del cultivo, oido el dictamen de 
su Consejo de Agricultura y Comercio, se h i sonido de
sestimarla petición del regidor sindico de! Ayunlaníiento 
de Peñafiel. Pero al mismo tiempo se ha dignado mandar 
se indique á V. S. «pie lusmales qm se denuncian se’preca- 
verán en parte con la exacta observancia de lo dispuesto 
a! lina! de. la citada Real órden ale 6 di* mavo de 184-2, 
que dispone que el que Inunde vendimiar dé aviso co.n 
48 horas de anticipación.á la autoridad municipal, yen 
parle se evitarán también por la asociación de los inte
resarlos, la cual es lauto mas fácil, cnanto que son los 
que tu nen mas parle en las propiedades comprendidas 
dentro de una linde los qne han de defenderse de los (pie 
tienen menos, y pueden ajustarla guardería de sus viñas, 
condicionando al guarda ó guardas la responsabilidad de 
dar dañador. T; inbien les será licito usar de otras medi
das análogas, que atendidas las circunstancias de la loca
lidad encontrará fácilmente el interés privado, y que la 
Autoridad debe acoger en tanto que no contradigan á 
aquel gran principio en donde está siempre la verdad. 
S. M espera ‘ajuste V. S. su conducta y la de sus subor
dinados al espíritu de estas disposiciones, pues la invasión 
(pie propone de la autoridad municipal en una viña de ser
vidumbre independiente, ya para dar aviso, ya para califi
cación de que es llegada la sazón de la vendimia, envolvien
do un ataque al derecho de propiedad, es una medida tan 
injustificable cotiij "funesta. ' .

De ib al órden lo comunico á V. S. para su cumpli
miento v efectos correspondientes; siendo la voluntad de 
S. M, qne esta resolución y los principes en que se fun
da, sea la norma á que en estos y otros casos análogos 
se atengan las autoridades administrativas. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 4 de junio de 184-7.— 
Pastor Díaz.—Sr. Gefe Politico de Valladolid.

Otra níim. 539.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil y empleados de vigilancia pública procederán á la 
captura de Agnslin Zutizunegni, cuyas señas se esprc- 
san á continuación, y caso de ser habido lo remitirán 
á disposición del Sr. Gobernador de Alava. Burgos 6 de 
setiembre de 1853.—El G. I. Manuel Martínez Gon
zález.

Señas.
Edad,'once años, cara llena, pelo rojo, ojos negros; 

viste pantalón ravado bastante estropeado, sombrero 
blanco y un morral de estopa.

Otra nurn. 5-'í0.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, guar

dia cr il.y empleados de vigilancia pública procederán á 
la captura de dos sugelos cuyas señas se estampan á con
tinuación, los cuales robaron en el término de Navalcar- 
nero, provincia de Soria, las caballerías y efectos que se 
espresarán, y caso de ser habidos los remitirán con las 
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seguridades correspondientes á disposición del juez de 
primera instancia del partido de la capital de dicha pro
vincia. Burgos 6 de setiembre de 1853.—E. G. 1. Ma
nuel Martínez González./

Señas de los ladrones.
Uno come de o pies tres pulgadas de estatura, pelo 

negro, mala dentadura; viste pantalón de paño color de 
corteza, faja encarnada, sombrero madrileño; el otro co
mo de 5 pies, pelo negro, rayado de viruelas; viste pan
talón de paño color de corteza, sin justillo, con faja en
carnada y sombrero con dos borla?: montaban un caballo 
negro pequeño y un macho negro capón; llebiban dos 
pistolas.

Señas de las Caballerías robadas y demas ejectos.
Un macho mular mohíno de unas 7 cuartas de alzada, 

con aparejo de baste y cabezón de correa con frontal de 
bronce: otro mulo pelo negro, de seis cuartas y. media de 
abada, con baste y cabezada bnena de casco.

Efectos.
Una faja dé'estarhbre, tina cana de paño de color de 

corteza á medio uso, un par de alpargatas, un par de al
forjas malas de estopa, una bola para vino, y mil y cien 
rs. en plata,

De los dos referidos criminales aparece iniciado c amo 
uno de ellos Narciso Martínez, hijo de Sjmcon. vecino 
de Briviesca.

Otra núm. 341.
Hallándose en descubierto los Alcaldes de los 

pueblos qtle á continuación se espresan del pago 
de las cantidades que se les asignan por la sus
cripción al Boletín oficial de la provincia delaño 
último, he dispuesto prevenirles, que si en el tér
mino de 15 dias no lo satisfacen, ecsigiré á los 
morosos la mulla á que se hagan acreedores por 
su desobediencia. Burgos 6 de setiembre de 
1853.—El G. I. ManuefMartinez González.

Pueblos que se hallan en descubierto.
Reales vn.

Castrillo déla Vega 28
La Aguilera 28
Valdezate 28
Fuenlemelinos 28
La Cueva 28
.Moradillo 28
Cueva-Cardiel 28
Gardeñúela Lio-pico 1 i

ANUNCIOS OFICÍAOS
•-------- *..........

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
VAl.LADOLID,

La Academia de Bellas Artes de esta Capital, en con
formidad con lo dispuesto on el Real decreto do 31 de 
octubre de I8i9 y Reglamento para las enseñanzas do 
Maestros de Obras, Directores de Caminos vecinales y 
Agrimensores, aprobado por Real orden de 10 de julio 
de 1855, ha acordado abrir al público la enseñanza de 
la Escuela de la misma, sita en la calle del Obispo núm. 
17 desde el dia 1." de octubre próximo venidero, com
prendiendo los estudios siguientes:

Estudios Menores.
1.” Aritmética y Geometría, propias del dibujante y di

bujo lineal.—2.° Dibujo de figura. —3.° Dibujo de ador

no aplicado á las Artes'y á la fabricación.—i.° Modelo 
y vaciado de adoróos.

Estudios Superiores.
^‘1.° Dibujo del antiguo y del natural.—2." Pintura y 
Escultura.—3.° Enseñanza de Maestros de Obras, Direc
tores de Caminos vecinales y Agrimensores y Aforadores, 
dibidida en los cursos siguientes:

Primer año.
Elementos de? Geometría descriptiva pura y su aplica

ción á las sombras, cótlcs de piedras y maderas.
Topografía, que comprenderá la medición de líneas 

accesibles é inaccesibles, trazado en el terreno de toda 
clase de figuras, levantamiento de planos con la pantóme
tra, plancheta, brújula y grafómetro. y una sucinta reseña 
de las curvas de nivel para levantar los planos; formación 
de los perfiles del terreno y división de figuras.

La Agrimensura comprenderá el eonocimmato y estu
dio de los terrenos, división de heredades, apeos y des
lindes, aforos de toda especie, y la parte legal que corres
ponde á esta profesión.

Dibujo topográfico á pluma, y práctica de la topografía 
y manejo de los instrumentos.

Este primer año es común á‘|los MáestrosGle Obras 
Directores de caminos vecinales, y Agrimensores, sin 
mas diferencia que estos últimos no asistirán á la clase 
de Geometría discripliva, y terminará en él su carrera.

Segundo año.
Nociones de Mecánica como base fundamental deja 

construcción; y abrasará la composición y descomposición 
de fuerzas, centros de gravedad, máquinas elementales 
indicaciones de los motores, en particular el agua, 
conocimiento de los materiales, su completa manipula
ción y aplicación á la construcción, y resolución de proble
mas do construcción.

Dibujo topográfico á color, y delincación de Arquitec
tura. Este año es común para los Maestros de Obras y 
Directores de caminos vecinales.

Tercer año,
Para Maestros de Obras.

Composición de edificios rurales y de tercer Arden.— 
Parte legislativa y práctica déla profexisoik—Ejercicios 
de composición.

Tercer año.
Para Directores de Caminos vecinales.

Caminos vecinales, su cstalilecimielo y trazado.— Parte 
legislativa que los comprendo, v práctica del ejercicio de 
esta profesión.—Ejercicios gráficos del trazado denlos 
caminos y sus obras accesorias.

(.os que deseen ingresar on eL primor año de Maestros 
de Obras, Directores de Caminos vecinales y Agrimenso
res, tendrán por lo menos !8 años deodad. Se presentirán 
en la Secretaría de la Escuela de la Academia, aeomprña- 
dos de sus Padres, Tutores ó encargados, con iinhnomo- 
rial que exprese su nombre, apellidos, edad y naturaleza, 
con la partida de Bautismo legalizada .*y los documentos 
que acrediten los estudios preparatorios siguientes:

ínstriiccionf Primaria elemental completa. Geografía. 
Primero y segundo año de Matemáticas Elementales. 
Dibujó linial ó do figura. Sufrirán ademas un examen de 
estas materias antes do ser matriculados, pagando por 
derechos de Matrícula 100 rs. vellón, que habrán de 
satisfacer en dos plazos, uno a! tienpo de matricularse y 
el otro concluido que sea la primera mitad del curso.

Los estudios del tercer año para Maestros de Obras v 
Directores de Caminos vecinales no podran simultanearse; 



Impídala ddGaúñena calle de la Pescadería.

a-

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de 1.a 
Instancia de esta cilla de Caslrogeriz y su par

tido.
Hago saber: que en el juzgado de I ? instancia 

de la villa de Astudillo, se ha seguido causa 
criminal de oficio contra Isabel Cruzado, vecina 
de Melgar de Yuso, por amenazas de muerte á 
Nejo Manrique, habiendo sido-condenada entre 
oiras cosas al pago de mulla.) costas, para lo cual 
la fueron embargadas y lasadas las fincas radican
tes en Vi’dasandiiio, y son una tierra á aguajales, 
de 3 peales' surca cierzo Vicente Cruzado, solano 
arroyo, tusada en 80 rs.—Olí a á Yaklelaioina de 
3 parles, surea^cierzo Martin Ruiz, y solano ar
royo, tasada en i 0b rs. —Otra á SanUnde de 
parles 5 el sendero y solano olí a de Domingo Gi1, 
en 80 rs. cuyo remate tendrá lugar en esta villa 
y sitio acostumbrado el 13 del corriente y hor- 
de las 11 de su mañana, para que llegue a nolici 
de los sugeios que en el quisiesen interesarse 
Dado cu Castrogeriz á 2. de setiembre de 1853 
— íiugenio Ibañez — Por su mandado, Pedro

---------------- O O © © Ü -----------------

•ANUNCIOS
PALACIOS DE BENABER.

Quien quisiese comprar varias heredades si
tas en dicho pueblo que llevó en renta Tomas Sta. 
María, acuda á tratar'con su dueña en Burgos, 
Plaza del Mercado, núm. 5.

D. Felipe lluiz y Cortina, propiciarlo, reciño de esta Córle 
encargado poi diferentes coi potaciones y particulares de negociar 
dicho papel y de convenirlo ó renovaiio en la Dirección j’iniial 
de la Deuda pública; coalmíta haciendo con la posible prontitud 
cuantas opetachines se le confian.

Igualmente se encarga de activar las reclamaciones que hagan al 
Gobierno los poseedores de oficios enajenados, y las de suminis
tros hechos ditiMiitu I* (hierra de la iud“peitdencia por aviinla- 
mieiilos y particulares que se hayan presenlatlo oporlnnaniouti . 
Pero solo se aulniilea encargos por carta franca.—Calle de Torija 
núm. 3, cuarto principal, en .Madrid,

A voluntad de sus dueños se vende una casa 
sita en la calle de Canlarranas de esta ciudad, 
núm. 23, cuyo remate ten h a lugar el dia I I del 
corriente á las once de su- mañana en la Escriba
nía de D. Francisco Carrillo, donde podrán en
terarse del pliego de condiciones; las personas 
que quieran interesarse en su compra.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Maznóla 
y su anejo Olinillos de Muñó,.distante medio cuarto de legua, 
su ilutación consiste cu 1 di) fanegas de trigo cobradas en el 
mes de setiembre, casa, libre de eonlribiicinn escepto la del 
subsidio; los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te á b. Isaac Bueno, v . ino de dicho Máznela, en lodo el mes de 
Setiembre.

Los sujetos que deseen vender papel de la 
deuda del 3 A y 5 por ciento consolidada, 3 por 
ciento diferida, 5 por ciento negociable, vales no 
consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda sin Ínteres, amortizable de I.* y 2.a clase, 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, carpetas del medio diezmo, pagares 
del material del tesoro, y todas las demas clases 
de papel pendientes de liquidación y de las lla
madas a la conversión; pueden entenderse con I ) 
Pablo Bravo, (pie vive calle de Fernan-Gónzalez 
núm. 37, cuarto principal

pero el alunólo aprobado de Maestro de Obras que quiera 
ivcibtísé iatuiáei) de Director de Caminos vciniules, ó 
vine—versa, podrá.sin mas requisito malricu.arsc en las 
asignaturas que na haya cursado.

. - Para ingresar en las demás 'enseña usas se nec.-ita 
tern r 10 años cumplidos, y lu.s aspirantes deben presea-- 
lar en la Secretaria gen ral de la Academia un m-¡norial 
i|tie exprese su nombre y apellidos; edad, naturaleza. y 
los nombres y habitado.) de sus Padres ó Ttih<-is, satis
faciendo 30 rs. vellón p ir derechos de matricula los que 
batan de cursar las comprendí las en los esiudios s'úperi-- - 
res. La de los-estudios menores es gratuita.

La m;«!i íeida queda abierta desde el dia I 5 del pi asente 
ha la !de octubre' | róximo en los dias no feriados, 
ile 9á 12 de la mañana. Valladplid 1de setiembre de 
1853.— El Secretario General, José de Casas Lczcane.

Dirección General de Obras Públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 

17 de agosto de I853, esta dirección genera! ha 
señalado el día 22 de setiempre próximo á ia 
una de su tarde, para la adjudicación cu pública 
subasta de la construcción de un muelle, un espi
gón y escollera que se necesitan ejecutar en-ei 
puerto de Deva, ascin Le ido el presupuesto de 
csLs obras á 223.797 reales. El remate girará 
sed) e rebaja de cifra antes citada.

La subasta se celebrará en los términos pre
ven dos por la instrucción de 18 de marzo dé 
1852, en esta Córte ante la Dirección getiei al 
de obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Tolosa ante 
el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, ha
llándose en imibos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público los planos, presupuesto, 
memorias y condiciones iacuilalivas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglándose exactamente ai adjunto 
modelo, y la cantidad, que ha de consignarse 
previamente coma garémia para tomar parle en 
osla subasta será de 200 )() rs. en mélá'ico, ac - 
(i mes de carrillos de ¡o» emitidos por la Direc
ción de obras públicas o su equiva ente en .tí
tulos del 3 por 100, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito de! modo (pie previene ¡a 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta, en 
los términos prescritos por la citada instrucción, 
debiendo ser la primera puja que se haga por 
lo meaos de 500 rs. pediendo ser las demas á 
vo.luntad dé los lidiadores. Madrid 18 de agosto 
de :;53. — El Director general de obras públi
cas, José Maria de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado del anuncio 

publicado con fechado., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicat ion en 
pública subasta de... se compromete á tomar á 
su cargo... co i estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí la proposi
ción que se haga; admitiendo ó mejorando lisa 
v llanamente el tipo lijado.)

Fecha y firma del proponente.


